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'VJST~,d DeCIeto~~ -4fJde fecha 1 de 1WVÍembre

de f999,.que dispone respecto a 1as~om:sy Comisi(1)eSde Setvjcio del persona[ de fa

A~ión PúbuciProVfucüi.:1

cONS1DERANDO:

Que :razones de funcionalidad de los organismos y

reparticiories' donde los núSrtíos pr~tAYf servicios~ ~. necesario establecer el mooanismo a

aplicar. cuando la tarea que ~Ii-a el mismo se consi~ satisfecha,...sún cuando el plaz~ máximo

esmbl~ido por la 1ey~ 5.473 (Estátato para el Pasanal de la.Admirristración Pública) y su

Decreto reglamentaricr, yfo fijado en las reSpectivos decretos de AdscripCÍÓIIy/o Comisión de

Servicio~, no re.haya"cumpti40.

Que en tal situación, los s-eñoresMinistros,. Fiscal de Estada y

Sea"etaIio Genera1 de-la ~ media1XteR.esol'ución. deberán disponer al respecto.

pcrelJo.

EL VICFrGOBERNADORDE LA PROVINCIA ,~

EN E.JF.RCIcrO DEL PoDER EJECUTIVO
EN ActJ:ERoo DE MINIST1lOS

DECRETA:
ARTICUL9 10'.-Delégase en roSseñores Ministros, Fiscal de Estado y Secretario General de la

Gobernación. la facultad. de disponer el cese de la Adscripción y/o Comisión de Servicios, del

personal dé la Administrooi6n PUbrieaPtovincial, en atención a 10 precedentemente considerado, y

consecu~ 81reintegro a 16Repartición u Ü'IgaIri$mode origtm-

ARTICULO 2<'.- Él ~ decreto acu~do. será refrendado por los sei'toresW1inistrosde

Gobierno y Justicia.lle Eoonomblr de Asuntos Sociales. de la Producción y de.Eauuación y cu'ltrmI.

y t'írnmdu por el señor Secretario Genenrl de1« Gobernación.

~ 3C.- Dése: ~ Registro OficÍgl de Leyes YDecretos, connmíquese,publiquese en él

Boletín: Oficial yarclúvese."
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